
RESOLUCION DE APROBACION DE

E LorEo E uRBANtzActoN

- LOTEO CON CONSTRUGCIONtr ;ili;ñ; E roreo DFL 2 coN coNsrRucctoN sTMULTANEA

OIRECCION DE OBRAS.I. MUNICIPALIOAO DE

BU!N

llu5tre Municipalidad
de Br¡in REGIÓN

E URBANo E Ruml

vrsTos
A) Las atr¡buciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipal¡dades,
8) Las dispos¡ciones de la Ley General de Urbanismo yconstrucciones en espec¡al el Art.'116,su Ordenanza General, y el

lnstrumento de Planif¡cación Territor¡al.

C) La Solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscr¡tos por el propietario y
profesionales correspondientes al exped¡ente s.u.- 3.1.2./3.1.3./3.1.5. N. BU N. 185 DE FECHA 20.04.2022

D) El Certif¡cado de lnformaciones Previas N' 189 de fecha 08.01.2021
E) LaRe§olucióndeaprobacióndeRectificecióndedeslindesN'4ldefechaOOdeMarzode20'19.
F) La Resolución de aprobación de Subd¡v¡sión predial y Fusión simultánea N' 82 de fecha I 1 de Marzo de 2020.

^, La Resolución de aprobación de Loteo sin construcrión simultánea N'255 de fecha 05 de Octubre de 2020, denominado continuaclón de laul 
Aven¡da Manuet Rodriguez.

H) El cert¡f¡cado de Obres de Urbanización Garantizadas N' 01 de fecha 20 de Enero de ZOZ1.

r\ El of¡cio que aprueba el Estud¡o de lmpacto del Sistema de Transporte Urbano N' 3702 de fecha 21 de Diciembre de 2020, por la Secretaria'/ Mrnisterial de Transporte y Telecomunicaciones Reg¡ón Metropol¡tana de Santiago.
El Decreto Aleldic¡o N' '1543 de fecha 30 de Mayo de 2022, nr.rmiso precario, para llevar a cebo la urbanización del proyecto en cuestión, enJ) las dos porciones de área verdes de la V¡lla Amsterdam.

RESUELVO
l.- Aprobar el Provecto d" .............-\9IE9-.P.1!-.?.-C-9.1!..99!!§I..§!14_U_lr-T_4.1!EA-.......... p"r" el predio ubicado en ca[e/avenida/camino

LoTEo URBANIacIÓN

..............8-o--s-4819.-q9I-z-!Et.-!8-8.48-q*.............N 620, LOTE 1 locel¡dad o loteo BUIN (DE RES. 82t2O2Ol
URBANO de conform¡dad a los planos y antecedentes timbrados por esta D.O.M., que forma parte

de la presente autorización y que se encuentran archivados en el exped¡ente S.U.-3.1.2./3.1.3./3.1.5. N. BU 186t2022
2.- Otorga permiso para Ia ejecución de las obras de urbanizac¡ón correspondientes

4.- CARACTERíSNCIS DEL PROYECTO
SITUACIÓN ANTERIOR

(LOTE 1 OR|G|NADO pOR RESOLUCTON No 8212020)

sector

200
Fechs dr Aprobación

02.06.2022

ROL S.t.¡-

1148

ili
INMOBILIARIA GALILEA CENTRO SPA 76.245.7U-K
REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO

RAIMUNDO VICUNA DIAZ 13.t142.3¡18-K
R.U.f.

BENAVENTE 11.862.011-9

SU
LOTE EXISTENlE

55.030,00
Sup. (m2) Sup. {m2) Sup. (m2)

1 144,06 N' '16 131,22 31 1 39,36

N' 2 I 36.08 N" 17 131,22 N' '139,54

3 1 36.08 18 't31.22 N' 139,88

N" 4 1 36,08 N" 19 131,22 N' 34 140.20

N" 5 1 36.08 N' 20 131,22 N' 141.14

N'5 1 36,08 21 162,83 36 '141 ,83
7 1 36.08 N' 22 140.14 N' 142.43

I

N'DE RESOLUCION+
[Y]

R U.T,

\OMBRE O RAZON SOCIAL d¿ la EmÉresa del ARQUITECTO (cuando corr6@nda) R,U.I.

RUT

\

NOMBRE LOTE NOMBRE LOTE NOMBRE LOTE

N'

N"

N'

-¡"n4ffi¡aE=U



I 1 36.08 38140.24 I u' I 142.24
9 1 36,08 24 140,02 I N' I 141,44
10 1 60,57 )a 40i3s.48 I N" I 13 716,04
11 160,57 N" 26 4113e,57 I N'I 14.977,25
12 131,22 N' 27 138,34 I N'I

N" 131.22 28 13e,12 I r" I

N' 14 131,22 29 138e5 I H" I

15 131,22 30 I 18 41

38.114,52

SE ADJUNTA HOJA AND(A (En €so de mayor €ntidad de loles) SI

5.- Se deja constancia que la presente Resolución se relac¡ona con las siguientes solic¡tudes, autorizac¡ones o permisos:

PERMISO DE ED|F|CAC|ON No 28t2022 0E FECHA 02 JUNTO DE 2022(200 VTVTENDAS Y 2DE

6.- Una vez recibidas o garantizadas las obras de urbanización deberá solicitar en el servicio de lmpuestos lnternos la as¡gnación

Urbanizac¡ón Garantizada en el Conservador de Bienes Raíces
7.. PAGO DE DERECHOS

SUPERFICIE (m2) oh CANTIDAO

LOTES UNIFAMILIARES 5.421.23 9,85% 39
LOfE 40, CONDOMINIO TIPO A 13.716,04 9,850/o 1

LOTE 41, CONOOMINIO TIPO A 18.977,25 34,49o/o 1

AREAS vERDES (cESróN) 4.023,75 7 ,310/o 6
EoUTPAMIENTo (cEStóN) 1.215,87 2,210/o 1

VIALIDAD 6.635,43 12,060/o ,|

SUPERFICIE TOTAL 55.030,00 1@.0y.

PLAfiOS O PROYECTOS PROYECTI§TA

I! lPavimentacrón ALONSO PIZARRO H.

kJ lngra eot"ol" ALONSO PIZARRO H

El lAlenta¡l¡a¿os ¿e Aouas seruidas ALONSO PIZARRO H.

Ll lEvaoación de Aouas Lluvias ALONSO PIZARRO H.

LC lElectricioaa ylo llumbrado Públr@ ALONSO PIZARRO H.

LJ lc,'
L-.1 lTebomun¡eciones

n laantac¡ones y obras de omato

LJ lobras oe detensa det torreno

!J lotros lespec,ner) Areas verdes JUAN PABLO BENAVENTE U.

lvl lotros (gspec¡Rer)i Señalización v Dema@dón JUAN PABLO BENAVENTE U.

E loros (espec¡¡er):

s 104.423.326 s 2.088.467

2222113 22 04.2021 $ 54{.547

205767',| 01.06.2020 $ 73.1¡18

24219002

'l

\:r-

N"

N"

PORCENTAJE§

AVALÚO FISCAL DEL TERRENO 20/,

INGRESO SOLICITUD G.l.M. N' FECHA:

ANÍEPROYECTO DE LOTEO G.r.M. N" FECHA: c)

30% DESCUENTO REVISOR INDEP. (DICÍAMEN N.46.044 DB CoNTRALoRIA GRAL. oE LA REPUBLICA}
0

SALDU A PAGA¡(
'1.470.772 $

GIRO INGRESO MUNICIPAL N' FECHA: 1.470.772 $

\\:



1.- El proyecto está compueslo por 39 lotes habiiac¡onales en los cuales se amplazarán v¡v¡andas tipo Caiquén y dos lotes en los que se
desarollaran condom¡nios T¡po A: Lote 40. Condominio tipoA.70 viviendáslipo Caiquén y una consérjériá Lote41. Condominio tipo A, 91
viviendas tipo Ca¡quén y uña conserjeria Cada una de las vivi€ndás t¡6n6 una superfc¡e de 77.51 rn2 Y cáde uná de las c¡nserjerias t¡ene una

de 19 20 rn2.

OTASr (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES OE L¡ AUTORTZACTÓN)

2.- Las tipologiás y supedicies dé lás viviendas y otras ed¡licac¡ones aprobádás eñ el p€sente Pem¡so de Ed¡f¡cac¡ón son las siguienles:

TIPOLOGIA Sup. lopiso Sup.20 piso

1 .VIVIENOA TIPO CAIQIJEN 47 22 30 29 77 5'l 200 15.502 00
19 20 0 19 20 2 38.40

15.5?10,40
SUPERFICE TOIAL CONSTRUIDA

3 - La presente Resolución. se relaciona con e Perrniso de EdificEción N'28/2022 de fecha 02 de Junio de 2022

4.- Los horarios 3n que se podrán realizar faenas conslruclivas §on de Lunes a Viernes de 8:30 a '18:30 hrs y Sábados de E 30 a 14:OO hrs, tos
irábaiqg fLrera de esle horário deberán ser áuto.izados por la D¡recc¡ón de Obras

que modiliqúe lo aprcbedo. deberá ser altor¡zado por está Dkecció¡ de Obrás
6.- Para la Recepcion Finaldeberá contal.con las obras de Uñanizáción sjeculades para la accesibilidad delContunto
7 - Los proyectos de Alumbrado Público y Ar6as Verd€s dsberán ser aprcbádos y rec€pcionados por la Dirección de Aseo y Ornato de esta
Municjpalidad
8.- Lo§ proyoclos d€ Demarc€cióñ y Señaleticá Vial, deberán ser aprobados y recepcionados por la Dirección ds Tránsito y franspone Público do
esta Municipalidad.

9.- Lás obras deberán eiecutiars€ una ve¿ oblenidos los proyectos aprobádos por ¡os organismos comp€bntes, y sidBpués de concedido la
presente Gsolución, entes d6lá rec€pción defnitrva de las obrás, hubiera necssidad de inlfoducir modifcacion* o verianlss €n alproyecto oen la
8j€cución de las obras, deb€rán pr6entár ánte el Dir6clor de Obras M unicipale3 los antecedentes señahdos en d An 3, 1 9 de lá Ordenanzs
Gonoral da Urban¡smo y Conslrucciones
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